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	Política de Calidad y Medio ambiente





La Cámara de Comercio de Gijón, convencida de que la satisfacción de las necesidades de nuestros clientes pasa por la consecución de las cotas más altas de competitividad y calidad, así como una cada vez mayor implicación en la problemática medioambiental, protegiendo, conservando y mejorando nuestro entorno se ha comprometido con los siguientes principios:
· Promoción y desarrollo  de fórmulas y tecnologías para la prestación de nuestros servicios feriales y congresuales, respetuosos con el Medio ambiente, eficientes en el consumo de recursos y de calidad.
· Cumplimiento de la legislación vigente (calidad y medio ambiente), así como de los requisitos que voluntariamente sean suscritos, en el desarrollo de nuestras actividades expositivas y auxiliares.

· Establecimiento de objetivos y metas compatibles desde el punto de vista económico y medioambiental, de cara a alcanzar una mejora continua así como seguimiento y revisión de los mismos a intervalos regulares.
· Implicación en el Sistema de Gestión de la Calidad y Medio Ambiente de todas las personas, a todos los niveles y en todas las actividades de la Organización.
· Identificación, evaluación y control de aspectos medioambientales producidos en el desarrollo de nuestras actividades, previniendo la generación de ruidos, así como vertidos y emisiones atmosféricas contaminantes, otorgando una especial relevancia a la gestión de los residuos generados.
· Difusión de la política de calidad y medio ambiente a todo el personal de la organización.
· Impartición de la formación necesaria, para que cada cual realice su cometido de forma responsable.

· Promoción activa de la comunicación con las partes interesadas, clientes, proveedores, sociedad y administraciones, mediante canales adecuados para tal fin.
· Revisión anual de la política de calidad y medio ambiente, con el objetivo de adaptarla, en su caso, a los nuevos requisitos y estrategias.
Aprobado por el Comité de Dirección, el 31 de mayo de 2005
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P.O. Director General de la Actividad Ferial

Revisado el  3 de agosto de 2009[image: image2.png]



[image: image3.png]